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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

Expediente No. 2021-00053-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Adecuar la demanda conforme al artículo 206 del Código General del 

Proceso, debiendo estimarse o cuantificarse la indemnización solicitada en las 

pretensiones, razonadamente bajo juramento, discriminando cada uno de sus 

conceptos y señalando de donde surgen cada uno de sus valores.  

2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 221c96c324219b92e1beb683efaa217081bcb94d95b7b17ae5da1c2b822ccb57 

Documento generado en 27/04/2021 06:14:25 PM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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AUTO DECIDE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION 

         

Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00053 

 

Se procede a resolver el recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION, 

interpuesto por el APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE contra el auto 

mediante el cual se rechazó la demanda 

 

     FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Señala el recurrente que: “Desde el 26 de enero de 2021, la única actuación que 

tuvo el despacho con fecha 21 de abril de 2021, fue el rechazo de la demanda, 

indicando en auto del 21 de abril de 2021 que no se dio cumplimiento dentro del 

término, a lo ordenado en auto del 25 de marzo de 2021.6.EL  auto  del  25  de  

marzo  de  2021,  se  publicó  en  estados  electrónicos  el Estado Nº 40, en el cual 

no se notificó nada sobre el proceso 2021-00053-00,  de  la  señora 

YULYYESENIA  VALLEJO  VARGAS,  ni  en  el  archivo Excel, ni el providencia 

adjunta”. 

 

             CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición tiene como finalidad obtener que el juzgador revoque o 

modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en un error, según los 

lineamientos establecidos en el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

En efecto deberá reponerse el auto objeto de impugnación teniendo en cuenta que 

la providencia de inadmisión de la demanda nunca se notificó en el estado 

correspondiente, es decir la parte demandante no conoció el auto de inadmisión y 

en consecuencia no pudo subsanar en tal efecto. Lo que conlleva a predicar que 

deba reponerse la providencia mediante la cual se rechazó la demanda y así se 

anunciará. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y siete Civil Municipal de Bogotá,  
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 Resuelve:  

 

PRIMERO: REPONER el auto objeto de impugnación de fecha 21 de abril de 2021 

 

SEGUNDO: Dejar sin valor y efecto el auto del 21 de abril de 2021 

 

 

. 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

                                                  Juez (2) 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00157-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ALVARO JAVIER CASTAÑEDA RIVAS 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $36.824.883,28 por concepto de capital contenido en OBLIGACION  

No. 249022216632 contenida  en  el  pagaré número 02-02254607-03 con 

vencimiento el día 10 de diciembre de 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por   la   suma   de   $1.814.285,52 correspondiente   a   los   intereses 

remuneratorios  

 

Por la suma de $9.272.870.oo por concepto de capital contenido en la OBLIGACION 

No. 5434481003643571 contenida en el pagaré número 02-02254607-03 con 

vencimiento el día 10 de diciembre de 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 13 de febrero de 2021 hasta la fecha de pago 

total de la obligación.   

 

Por    la    suma   de    $596.418.oo correspondiente    a    los    intereses 

remuneratorios  

 

Se niega la suma de $261.934.oo por concepto de intereses moratorios toda vez 

que ya se libraron intereses moratorios respecto del capital 

 

Por la suma de $151.534.09 por concepto de capital contenido en OBLIGACION 

No.1011131375 contenida en el pagaré número 02-02254607-03 con vencimiento 

el 10 de diciembre de 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
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Financiera de Colombia, desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de 

pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $21.052,23 correspondiente a los intereses remuneratorios  

 

Por la suma de $32.372.928.oo por concepto de capital contenido en la 

OBLIGACION No.4593560001506961 contenida en el pagaré número 02-

02254607-03 con vencimiento el día 10 de diciembre de 2020. 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 23 de febrero de 2021 hasta la fecha de pago 

total de la obligación.   

 

Por la suma de $2.120.712.oo correspondiente   a   los   intereses remuneratorios  

 

Se niega la suma de $494.817.oo toda vez que ya se libraron intereses moratorios 

respecto del capital 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado PABLO ENRIQUE RODRIGUEZ 

CORTES en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

Expediente No. 2021-00207-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Aclare cuál es el título ejecutivo base de la acción 

2. Aclare si ya existió o se ha proferido sentencia de responsabilidad civil extra 

contractual dentro del presente asunto. 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b7fee6d7ba40682796e93e7fa7a4d5abd35759079495b902fd6a34444fd82447 

Documento generado en 27/04/2021 06:13:11 PM 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

Expediente No. 2021-00211-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Aclare, indique e identifique en qué lugar debe poner la SIJIN el vehículo a 

disposición de la parte demandante 

2. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9d5fecc96481e3cf490346cb20b47dda5d878dfac0f3742d969f76e3253f41ba 

Documento generado en 27/04/2021 06:12:51 PM 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00213-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra EDUARDO JOSE RUEDA CARDENAS 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $62.665.375,60 por concepto de capital contenido en obligación Nº 

20756115029 contenida en el pagaré Nº 20756115029 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el día 12 de marzo de 2021 (PRESENTACION DE 

LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $8.456.668,66 por concepto de los intereses de plazo pactados en el 

pagaré 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele 

traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ELIFONSO CRUZ GAITAN en los 

términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

Expediente No. 2021-00223-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Aclare la pretensión tercera de la demanda en el sentido de indicar 

concretamente desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios de 

los cánones de arrendamiento adeudados 

2. para el archivo del Juzgado y para el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 35d7bb5b1926147603957dccbc48d30b45457a259c3e4ce8c47bfdc18ea4836f 

Documento generado en 27/04/2021 06:11:21 PM 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

Expediente No. 2021-00227-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Indique en las pretensiones de la demanda la fecha de vencimiento de cada 

una de las facturas y desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios 

de cada una 

2. Allegue las facturas originales ESCANEADAS de forma legible y clara 

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 

el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: de919376118578bbed1887d5a4d2cddfff42ceda9e07d2084658e8bdfc72463f 

Documento generado en 27/04/2021 06:10:30 PM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00229-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de SERRANO 

GOMEZ PRETECOR LTDA contra ORLANDO BAQUERO MARTINEZ por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Por la suma de $73.506.300.oo por concepto de capital contenido en el CHEQUE N° 

3443005 con fecha de vencimiento el 08 de febrero de 2021 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, liquidados mes 

a mes, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el día siguiente al vencimiento hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. Notifíquesele 

conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado DIEGO MAURICIO HERNANDEZ HOYOS en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00233-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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Bogotá D.C., 28 de Abril de 2021 

 

Expediente No. 2021-00243-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 
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acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LUIS CARLOS 

RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

364cfb809eceddc50df297b87b63bdb91133570f0c85b3a40d2ecd6ea81416

cf 

Documento generado en 27/04/2021 12:22:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 054 de fecha 29-04-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 
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Referencia:  Verbal de Simulación Absoluta y Acción Pauliana – Menor Cuantía 

Radicado: 110014003037-2018-01024-00 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a continuar con el presente tramite, el Despacho procede a realizar el control 

de legalidad de las actuaciones surtidas al interior de este proceso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez revisado el expediente se evidencio que el 

apoderado judicial de la demandada MARÍA CLEMENCIA CHARRY DE GARZON, 

interpuso excepción previa denominada “INEPTA DEMANDA POR AUSENCIA DE 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD/CONCILIACIÓN” conforme a lo preceptuado en 

el numeral 5º del artículo 100 del Código General del Proceso y el Despacho a la 

fecha no la ha resuelto; no obstante, en el diligenciamiento no se evidencia que el 

recurrente haya cumplido con los requisitos establecidos en los artículos 3º y 11 del 

D.L. 806 del 2020, y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., toda vez que no se 

avizora haberse enviado el escrito a la contraparte a la dirección de correo 

(gerardohernandezvelez@hotmail.com), informada para notificaciones en la 

demanda -en formato PDF-.  

 

Por lo anterior, se conmina al apoderado judicial de la demandada MARÍA 

CLEMENCIA CHARRY DE GARZON, para que acredite dicha carga procesal que 

le impuso el legislador, en el término máximo de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de este auto, debiendo consecuencialmente allegar al despacho copias 

de este, con el fin de constatar el cumplimiento a lo ordenado, para así continuar 

con el trámite correspondiente. 

Por consiguiente, se deja sin valor y efecto el auto de fecha 1º de diciembre de 2020, 

en el cual se fijaba fecha y hora para la audiencia que trata el articulo 372 del C.G.P., 

dado que, aun no se habían surtido todas las etapas del proceso para llevar a cabo 

esa actuación. Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades e irregularidades 

que invaliden lo actuado. 

 Asimismo, se conmina a las partes a través de sus apoderados judiciales a que den 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 3º y 11 del D.L. 806 del 2020, y el 

numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., con el fin de proporcionar celeridad al 

presente trámite y evitar dilataciones injustificadas al interior del sumario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:gerardohernandezvelez@hotmail.com
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Por otra parte, de conformidad con el inciso quinto del artículo 121 del Código 

General del Proceso, este Despacho dispone prorrogar el término para resolver la 

instancia respectiva por seis (06) meses. 

Por último, en virtud de los dispuesto en los artículos 2º y 9º del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo Superior de 

la Judicatura, NOTIFÍQUESE la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-

municipal-de-bogota. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
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